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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA
_

Esta Alcaldía, conforme a los principios de buena regulación (necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica,
transparencia  y  eficiencia)  previstos  en  el  artículo  129  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considera necesario que se proceda a la regulación en materia
de “IMPLANTACIÓN DE EXPLOTACIONES GANADERAS”, siendo necesario proceder al  estudio,  elaboración y
posterior  aprobación  de  la  ORDENANZA  MUNICIPAL REGULADORA  DE LA  IMPLANTACIÓN DE
ACTIVIDADES GANADERAS EN SUELO NO URBANIZABLE, en ejercicio de la  potestad reglamentaria  y  de
autoorganización que corresponde a las entidades locales en virtud de lo dispuesto en la normativa vigente, en concreto,
en el artículo 128 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y en el artículo 4.1.a) la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

El artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas -LPACAP-, obliga con carácter previo a la elaboración del proyecto de ordenanza a una consulta pública a través
del  portal  web de la Entidad Local,  a  los  efectos  de recabar la opinión de los sujetos y de las  organizaciones más
representativas potencialmente afectadas por la futura norma.

Además, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas -LPACAP-, sin perjuicio de la consulta previa que debe realizarse,
dado que la ordenanza que se pretende aprobar afecta a los derechos e intereses legítimos de las personas,  se debe
publicar el texto del proyecto de ordenanza en el portal web municipal, con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos
afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá
también recabarse  directamente  la  opinión de  las  organizaciones  o asociaciones  reconocidas  por  ley  que agrupen o
representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos fines guarden
relación directa con su objeto.

Por todo ello,

_DISPONGO

_
PRIMERO.- Que se inicie expediente para llevar a cabo la aprobación de ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA
DE LA IMPLANTACIÓN DE ACTIVIDADES GANADERAS EN SUELO NO URBANIZABLE. 

_
SEGUNDO.- Que por la Secretaría-Intervención se emita informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a
seguir, cuantificándose y valorándose las repercusiones y efectos de esta iniciativa reglamentaria, en caso de que afecte a
los  gastos  o  ingresos  públicos  presentes  o  futuros,  supeditándose  al  cumplimiento  de  los  principios  de  estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera, conforme dispone el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

_
TERCERO.- Realícese la consulta previa pública a través del portal web del Ayuntamiento, a los efectos de recabar la
opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma.

_
CAURTO.- Una vez instruido el expediente, sométase al órgano competente para su aprobación.

_

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
José Berruezo Padilla
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